
 

 
 

 
 

 

 

Bucaramanga, 19 de junio de 2026 

 

Doctor 

Nelson Mantilla Blanco 

H.C. concejal Municipio De Bucaramanga 

Email:  sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 

 

 

Asunto: Remisión de respuestas a inquietudes del Honorable Concejo de Bucaramanga – Informe de gestión 

IV trimestre 2025 INDERBU.  

 

Cordial saludo, 

 

En atención a la solicitud de referencia H.C., mediante la cual solicita información, me permito dar respuesta 

de fondo y de manera detallada: 

 

●​ Estado de  cancha sintética  barrio Kennedy y el parque Ferrocarril–Café Madrid. 

●​ Activación de Pólizas. 

 

Respuesta:Se adjunta oficio a secretaria de infraestructura 1-S-SA-202604-00085520 y asistencia de mesa 

de trabajo desarrollada el día 4 de mayo del año en curso en la secretaría de infraestructura de la Alcaldía de 

Bucaramanga en la cual se resolvieron las solicitudes realizadas. 

 

Ampliación  Vía Activa y Saludable (VAS) de Bucaramanga 

 

En el marco del proceso de ampliación de la Vía Activa y Saludable (VAS) de Bucaramanga, se propone 

optimizar y extender el recorrido habitual, el cual actualmente se desarrolla desde la carrera 27 con calle 14 

hasta la carrera 27 con calle 56. 

 

Esta ampliación tiene como propósito principal aumentar la cobertura del programa, llegar a nuevos sectores 

de la ciudad que actualmente no cuentan con intervención y mejorar las condiciones de seguridad y movilidad 

de los usuarios. Para ello, se plantea una reestructuración del recorrido existente mediante la incorporación 

de nuevos tramos estratégicos, quedando de la siguiente manera: 

 

•​ TRAMO A: Interviene la Villa Olímpica y la Universidad Industrial de Santander (UIS). Incluye un 

circuito alrededor del estadio Américo Montanini, con salida por la calle 10A hacia la carrera 30, 

e ingreso a la UIS por este mismo punto, recorriendo el campus hasta su portería principal. 

 

•​ TRAMO B: Inicia en la rampa sur de la Villa Olímpica, continúa por la carrera 30 entre calles 13 

y 10, desciende por la calle 10 hasta la carrera 27 y conecta con el corredor principal hasta la 

calle 14. 

 

•​ TRAMO C: Comprende la carrera 27 desde la calle 14 hasta la calle 20 en sentido sur–norte, 

con ingreso al deprimido de la calle 20 hasta la calle 32, conectando posteriormente con el tramo  

•​  
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•​ hasta la calle 42. En este último segmento se habilitan ambas calzadas para mayor capacidad y 

seguridad. 

 

 

•​ TRAMO D: Se desarrolla sobre la calle 55 desde la diagonal 14, pasando por la calle de los 

Estudiantes hasta la carrera 2ª, ampliando la cobertura hacia nuevos sectores urbanos. 

 

•​ TRAMO E: Comprende el corredor del puente de la Novena, entre la calle 55A y la calle 45, 

fortaleciendo la conectividad entre zonas estratégicas de la ciudad. 

 

•​ TRAMO F: Se incorpora el parque lineal de Bavaria II, permitiendo ampliar la cobertura hacia el 

sector norte del municipio y beneficiando a nuevas comunidades. 

 

•​ TRAMO G: Inicia en la carrera 15 con calle 61 y se extiende por la autopista 

Bucaramanga–Floridablanca en sentido norte–sur hasta el puente de Provenza. Este tramo se 

proyecta para su implementación a partir del año 2026, sujeto a la articulación con un operador 

logístico. 

 

Los tramos A, B y C, que involucran sectores como la carrera 27, la UIS y la Villa Olímpica, estarán 

sujetos a disponibilidad según la programación de actividades de ciudad (eventos deportivos, 

institucionales o académicos). En caso de presentarse coincidencias, estos tramos podrán ser ajustados 

o suspendidos temporalmente, garantizando siempre la seguridad y adecuada operación de la jornada 

VAS. 

 

FASES DEL PROCESO: 

 

1.​ Inicio del proceso técnico y de articulación institucional 

 

Durante el año 2025 se dio inicio al proceso de análisis y estructuración de la ampliación de la Vía Activa 

y Saludable (VAS), mediante la realización de mesas técnicas interinstitucionales con los actores clave 

requeridos para su implementación y operación. Como parte de este proceso, el día 23 de noviembre de 

2025 se llevó a cabo una visita técnica a la ciclovía, liderada por la directora del INDERBU y el equipo 

coordinador de la VAS, con la participación de delegados de: 

•​ Gestión del Riesgo  

•​ Dirección de Tránsito de Bucaramanga  

•​ Policía Nacional  

•​ Cuerpo Oficial de Bomberos  

•​ Unidades Tecnológicas de Santander (UTS)  

•​ InderSantander  

•​ Secretaría de Salud  

•​ Ejército Nacional  

 

Durante esta jornada se realizó: 

•​ Revisión técnica del recorrido actual  

•​ Identificación de puntos críticos  

•​ Análisis de viabilidad para la ampliación del programa  
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Como resultado, se acordó: 

•​ Ajustar el recorrido habitual  

•​ Avanzar en la estructuración del Plan de Contingencia 

•​ Elaborar el documento de propuesta de acuerdo, en el cual se definieron los nuevos recorridos y 

corredores viales a intervenir 

 

2.​ Estructuración técnica e implementación de estrategias 

 

Durante la vigencia 2026, el equipo coordinador del programa Vías Activas y Saludables avanzó en la 

formulación y ajuste del Plan de Contingencia, en articulación con la propuesta de ampliación de la VAS y 

con base en los lineamientos derivados del proceso técnico desarrollado previamente. De manera 

complementaria, se adelantaron acciones en territorio orientadas a fortalecer la participación ciudadana, 

la validación operativa de los tramos proyectados y la toma de decisiones institucionales frente a la 

expansión del programa. En este mismo marco, se realizó la revisión y ajuste integral del proyecto de 

Acuerdo para la ampliación de la VAS de Bucaramanga, incorporando la definición de nuevos tramos, la 

estructuración de las estrategias de implementación y los componentes técnicos, operativos y 

administrativos requeridos para su presentación ante el Honorable Concejo Municipal, con miras a su 

trámite y aprobación durante el segundo semestre de 2026. 

  

Como parte del componente de participación ciudadana y con el propósito de conocer la percepción de la 

comunidad frente a la ampliación del programa, se implementó una estrategia de trabajo de campo 

mediante la aplicación de encuestas de percepción durante las jornadas de recreovía dominical. 

 

 

2.1.​Trabajo de campo: encuestas de percepción 

Se inició con la aplicación de 220 encuestas a la comunidad durante 4 recreovías dominicales con el fin 

de conocer la percepción frente a la ampliación de la VAS. 

 

2.2.​Estrategia de cultura ciudadana 

Se dio inicio a un proceso de cultura ciudadana, enfocado en: 

•​ Sensibilizar a los usuarios sobre el uso adecuado del espacio  

•​ Promover normas de comportamiento dentro de la VAS  

•​ Fortalecer la convivencia y la seguridad durante las jornadas 

Mediante estas estrategias se sensibilizó a los usuarios sobre el uso adecuado del espacio público, 

promover normas de comportamiento dentro de la VAS y fortalecer la convivencia y la seguridad durante 

las jornadas. Para ello, se implementaron campañas de Cultura VAS enfocadas en educar a la 

ciudadanía sobre las conductas permitidas y no permitidas durante la recreovía dominical, promoviendo 

el uso adecuado del carril según la práctica deportiva realizada, el respeto por los semáforos, las señales 

de tránsito y las normas básicas de convivencia. Estas acciones permitieron fortalecer la 

corresponsabilidad ciudadana, la apropiación del espacio público y el cumplimiento de condiciones de 

orden y seguridad para todos los usuarios de la estrategia. 
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Reiteramos nuestra disposición, como administradores de los escenarios deportivos de continuar trabajando 

por el deporte en Bucaramanga. 

 

 

 

Cordialmente.  

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Directora General INDERBU 

 
 

 

Revisó: Angélica Hernández – Jefe jurídica 

Proyectó: AOTG- Abogado Contratista 
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